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BRASIL

ÅPoblación (2010): 190.700.000

ÅSuperficie: 8.500.000 kilómetros cuadrados

Å27 estados, 5.564 Municipios 

ÅPIB (2009): EE.UU. 3.143 mil millones dólares

ÅTasa de pobreza (2008): 4,8%, 9,2 millones de 

personas en pobreza extremada. (>1,25 U$PPC/dia) 

ÅÍndice de Gini (2010): 0,5304



ÅBrasil Regiones geográficas



Política de Seguridad Alimentaria

(cantidad, calidad, regularidad y 
dignidad)

=
Garantizar el Derecho Humano

a la Alimentación 

http://www.conab.gov.br/download/nupin/seminario/Exposição_foto_PAA/Módulo 8/M8 foto 3.jpg


Innovación del Programa Hambre Cero 
en Brasil 

VCombinar acciones de 
emergencia / asistencial con
acciones estruturantes de 
largo plazo

VEstablecer políticas 
específicas de seguridad 
según las características de la 
región (rural urbana / 
metropolitana)

http://www.conab.gov.br/download/nupin/seminario/Exposição_foto_PAA/Módulo 4/M4 foto 5.JPG


}Políticas estructurales : buscando más y 
mejores empleos y la universalización de los 
derechos sociales

}Políticas específicas : para garantizar el acceso 
a la alimentación de calidad para  todas las 
familias pobres 

}Políticas locales: implementadas en conjunto 
con las organizaciones locales para garantizar 
la seguridad alimentaría y comunitaria



25 Políticas integradas de transferencia de 
ingreso , apoyo agricultura familiar, salud 
y nutrición, educación alimentaría, 
abastecimiento urbano y  sanidad 

Å60 Programas destinados a mejorar la 

calidad, cuantidad y regularidad de la 
alimentación de todos los brasileños



ÅEducación (alfabetización, recalificación 
profesional, inclusión digital, becas etc.)

ÅReforma Agraria

ÅGeneración de más y mejores empleos (apoyo 
técnico a proyectos comunitarios)

ÅMicrocrédito solidario (apoyo financiero para la 
constitución de pequeños negocios, asesorías)

ÅGarantizar políticas agrícolas para la 
agricultura familiar (compra de las cosechas, 
garantía de precios, investigación, asesorías, 
aseguramiento)



Å Programa Tarjeta Alimentación/Bolsa 
Familia

Å Producción de alimentos y manutención de 
provisiones nacionales

Å Extensión del Programa de Alimentación del 
Trabajador 

Å Mejor Refección Escolar
Å Compras Institucionales Locales
Å Cisternas para las zonas de sequía



}Combate a la desnutrición materno - infantil 
(fuerza la tarea gobierno - sociedad en las 
comunidades)

}Ampliación de la Refección Escolar 

}Garantía de la seguridad y calidad de los 
alimentos y de la educación alimentaría

}Canastas Básicas de Emergencia
}Apoyo al sistema de compras institucionales



1- El crecimiento agrícola no necesariamente elimina el 

hambre

2 - El compromiso político en la lucha contra el hambre

3 - Fijar metas y objetivos claros

4 - la transferencia de la renta reduce el hambre

5 - La coordinación entre los programas con la luz 

multisectorial SAN

6 - La participación de socidade civil y sector privado

7 - Un enfoque diferenciado a las zonas urbanas y rurales

8- La importancia de ir a las causas estructurales de la 

inseguridad alimentaria

9 - Seguimiento y evaluación

10 - Importancia de los Sistemas de Registro Social

FAO: 10 LECCIONES DE HAMBRE CERO
(http://www.rlc.fao.org/)





ÅLey Orgánica de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional (nº 11.346/2006) 

Crea el Sistema Nacional de Seguridad Alimentaria 

y Nutricional ( SISAN ), estableciendo sus 
definiciones, principios, directrices, objetivos y 
composición

Es por medio del SISAN que el poder público brasileño, con 
la participación de la sociedad civil organizada, formula e 
implementa políticas, planos, programas y acciones para 
asegurar el derecho humano a la alimentación adecuada

Marco legal de la seguridad alimentaria y 
nutricional en Brasil

http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/_ato2004-2006/2006/Lei/L11346.htm
http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/_ato2004-2006/2006/Lei/L11346.htm
http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/_ato2004-2006/2006/Lei/L11346.htm


1 . Conferencia Nacional de Seguridad Alimentaria y

Nutricional (CNSAN)

- Es realizada a cada cuatro años (la IV Conferencia ocurrirá en la

ciudad de Salvador, Bahia, de 07 a 10 de noviembre de 2011 )

- Determina las directrices de la política y del plano nacional de

seguridad alimentaria y nutricional

2 . Consejo Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional

(CONSEA)

- Es un órgano consultivo vinculado a la Presidencia de la República

(la presidencia del Consejo es ejercida por la sociedad civil y la

secretaría -general es del Ministerio de Desarrollo Social y Combate

al Hambre)

- Apunta directrices y prioridades de la política de seguridad

alimentaria y nutricional

- Es un importante espacio de articulación del gobierno y de la

sociedad civil sobre el tema de la seguridad alimentaria

Componentes del SISAN



3 . Cámara Interministerial de Seguridad Alimentaria y

Nutricional (CAISAN)

- Es compuesta por 19 Ministerios, siendo presidida por el Ministerio

de Desarrollo Social y Combate al Hambre

- Debe elaborar la política y el plano nacional de seguridad

alimentaria y nutricional y coordinar su ejecución

4 . Órganos y entidades de seguridad alimentaria y nutricional de
la Unión, de los estados, del Distrito Federal y de las
municipalidades

5 . Instituciones privadas, con o sin fines lucrativos , que
manifiesten interés en la adhesión y que respecten los
criterios, principios y directrices del SISAN

Componentes del SISAN



ĔEmenda Constitucional  nº 64  (de 02/2010) ao Art. 6º da 

Constituição de 1988: (Enmienda Constitucional N º 64 

(02/2010) en el artículo 6 de la Constitución de 1988) 

ÅArt. 6º.  São direitos sociais a educação, a saúde, a alimentação, 

o trabalho, a moradia, o lazer, a segurança, a previdência social, 

a proteção à maternidade e à infância, a assistência aos 

desamparados, na forma da constituição.

Å(Se trata de derechos sociales a la educación, salud, alimentación, trabajo, 

vivienda, ocio, seguridad, bienestar, la protección de la maternidad y la 

infancia, y la asistencia a personas sin hogar, de acuerdo con la Constitución)





ÅEjes 
de la 

PNSAN

ÅPromoción del 
acceso 

universal a la 
alimentación 

adecuada y 
saludable 

ÅMonitoreo de 
la realización 
del derecho 
humano a la 
alimentación 

adecuada 

ÅAcciones en ámbito 
internacional de 

soberanía 
alimentaria, 

seguridad 
alimentaria y 

nutricional y derecho 
humano a la 
alimentación 

adecuada

ÅPromoción del 
acceso al agua 
de calidad y 
en cantidad 

suficiente 

Å

ÅAbastecimiento y 

estructuración de 

sistemas sustentables 

y de base agroecológica de 

producción, extracción,  

procesamiento y 

distribución

ÅInstitución
Åde procesos 
permanentes 

de educación 
alimentaria y 

nutricional 

ÅFortalecimiento de 
las acciones de 
alimentación y 

nutrición en todos 
los niveles de la 
atención a la 

salud

ÅAcciones 
dirigidas a  

indígenas, quilom -
bolas (antiguos 

esclavos) y demás 
pueblos y 

comunidades 
tradicionales



}Promoción del acceso universal a la 
alimentación adecuada
ƁPrograma Bolsa Familia

ƁPrograma Nacional de Alimentación Escolar

ƁRede de instalaciones públicas de alimentación y 
nutrición

ƁPrograma de Alimentación del Trabajador

ƁDistribución de alimentos para grupos específicos



} Abastecimiento y estructuración de sistemas de 
producción, procesamiento y distribución de alimentos

ƁPrecios mínimos y formación de estoques

ƁPrograma Nacional de Fortalecimiento de la 
Agricultura Familiar (PRONAF)

ƁPrograma de Adquisición de Alimentos de la 
Agricultura Familiar (PAA)

ƁReforma agraria

ƁPrograma de conservación y manejo de la 
agrobiodiversidad

ƁPrograma de apoyo a pescadores y acuicultores



} Promoción del acceso universal al agua

ƁConstrucción de cisternas para almacenamiento del agua de la 
lluvia para el consumo humano y para la producción de alimentos

} Apoyo a pueblos y comunidades tradicionales

ƁDistribución de alimentos

ƁRegularización fundiária

} Institución de procesos permanentes de educación alimentaria y 
nutricional , involucrando acciones de los Ministerios de Desarrollo 
Social, de la Salud y de la Educación

} Fortalecimiento de las acciones de alimentación y nutrición en los 
niveles de atención a la salud, con acciones del Ministerio de la 
Salud

} Monitoreo de la realización del derecho humano a la alimentación, 
básicamente a partir de la actuación del CONSEA



ÅConvergencia de cinco programas de 

transferencias

ÅAcceso a familias de ingreso hasta R$ 140 per 
capita (US$93 )

ÅValores de R$ 32 hasta R$ 242/ familia ( U$ 21 
hasta U$ 228 )

ÅContrapartidas : frecuencia escolar, vacunas y 
exámenes de salud

ÅRegistro y control  social



ÅPresente en TODOS los municipios 

brasileños

Å12,9 millones de familias beneficiarias 
(2011)

ÅCobertura de la pobreza en 75 ,2 % 
(Ingreso per capita mensual  R$ 140/~ 
U$93 )



ÅNovembro de 2003 ÅJunho de 2009

Å3,6 mil millones de benefícios em nov/ 2003

ÅEstimación de asistencia a las famílias pobres(2003): 

11,2 mil Millones

Å11,5 mil millones de benefícios em jun/2009

ÅEstimación de asistencia a las famílias pobres(2008): 

13,0 milhões

Até 25%

Mais de 25% Até 50%

Mais de 50% Até 75%

Mais de 75%

ÅFonte: 

MDS/IBGE/IPEA

La cobertura de el Programa Bolsa Família



} Segun  pesquisa cualitativa (Ibase, 2008):

ƁEl aumento de consumo de alimentos .

Ɓ Los beneficiarios no abandonan el trabajo , excepto en 
condiciones similares a la esclavitud o degradante: 99,5% de 
los beneficiarios NO han dejado de trabajar.

Ɓ Las mujeres son cada vez más la participación y la ciudadanía: 
40% de ellos aumentaron su poder de decisión en la familia).

Ɓ Las familias gastan más recursos en a limentos (87% de las 
familias), la escuela (46% de los hogares) y de la confección 
(37% de los hogares).

Ɓ9 en 10 familias reportaron una mejoría en los alimentos;
7 de cada 10 dicen que aumentó la variedad de los alimentos 
consumidos



ÅSISAN

ÅInstalaciones públicas de 
Alimentación  y Nutrición
ÅApoyo a la agricultura urbana y 
periurbana
ÅEducación alimentaria y nutricional
ÅBancos de Alimentos

ÅCONSUMO

ÅPRODUCCIÓN

ÅCisternas

ÅSAN para pueblos y 
comunidades tradicionales
ÅFomento a la producción 
para el autoconsumo
ÅInclusión productiva de 
poblaciones en situación de 
inseguridad alimentaria y 
nutricional

ÅPrograma de Adquisición de 
Alimentos (PAA) 
ÅDistribución de alimentos a 
grupos específicos de la 
población

ÅCOMERCIALIZACIÓN



Producción



El objetivo es atender a las familias de bajos
ingresos que están en zona rural del Semiárido,
que sufren con los efectos de las sequías
prolongadas y que no tienen acceso a fuente de
agua potable

Se trata del acceso a una estructura sencilla y
eficiente de captación de agua de la lluvia y de
aprovechamiento sostenible de recursos pluviales

Dicho acceso es asociado a la formación y a la
capacitación de las familias para la convivencia
sostenible con el Semiárido

Agua para el consumo humano

ÅNúmero de cisternas construídas entre 
2003 y 2010 : 371.451

Å. 


